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EXTRACTO
 

MARÍA PATRICIA DONOSO GOMIEN, abogado, Notario Público Titular de 27° Notaría
de Santiago, con oficio en calle Orrego Luco 0153, comuna de Providencia, Región
Metropolitana, certifica: Por escritura pública de fecha 28 de abril de 2025, Repertorio N°
3629-2025, ante mí comparece: don TOMÁS VINICIO JARA BARRA, abogado, C.N.I.
N°18.146.246-9, domiciliado para estos efectos en Avenida Del Valle Norte N°945, oficina
5609, comuna de Huechuraba, Región Metropolitana de Santiago, vino en reducir junta
extraordinaria de accionistas de la sociedad por acciones “SERVICIOS DE
COMERCIALIZACIÓN Y ASESORIAS CALLBUSINESS SpA”, R.U.T. N°76.954.575-1,
inscrita a fojas 87415 número 44751 del año 2018 del Registro de Comercio del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Las principales estipulaciones de cuya escritura extracto lo siguiente:
Se modifica del artículo duodécimo de los estatutos sociales, quedando el nuevo artículo
duodécimo de los estatutos de la siguiente forma: “Artículo Duodécimo: La administración,
representación y uso de la razón social serán ejercida por a) don César Antonio Rojas Ramos en
forma individual; o b) por doña Nancy del Carmen Miranda Onel en conjunto con uno
indistintamente de las siguientes personas: i) don Felipe Eduardo Martínez Miranda; ii) Jorge
Ignacio Martínez Miranda; iii) Raimundo Alberto Martínez Miranda.; o c) por los señores Felipe
Eduardo Martínez Miranda, Jorge Ignacio Martínez Miranda y Raimundo Alberto Martínez
Miranda, actuando únicamente todos en conjunto, quienes tendrán todas y cada una de las
facultades propias de un factor de comercio y actuarán con el título de administrador o gerente de
conformidad con lo señalado precedentemente. (…)” Demás estipulaciones constan en escritura
extractada. - Santiago, 28 de abril de 2025.
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